
 

 

4 Albert Embankment • Londres • SE1 7SR • Reino Unido 





 

 

el sector de los hidrocarburos comparten los costes de derrames de hidrocarburos importantes, y 
los FIDAC son financiados por aquellas entidades que reciben hidrocarburos en los Estados 
Miembros. 
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de derechos especiales de giro (USD 294®millones). Esta indemnización está disponible para los 
Estados, las autoridades locales, las empresas privadas y los particulares, por ejemplo, pescadores. 
Desde que se constituyeron, el Fondo de 1992 y el Fondo de 1971, que lo precedió, han actuado en 
más de 150 siniestros de diversa importancia en todo el mundo y han pagado £747®millones 
(USD 1 000®millones) en concepto de indemnización. El Fondo de 1992, que se financia por medio 



 

 

2.5  La Secretaría además invierte un gran esfuerzo procurando aumentar la conciencia y el 
conocimiento que existen de la función de los FIDAC mediante la publicación de numerosos folletos 



 

 

3 Acontecimientos importantes recientes en los FIDAC en el ámbito de los océanos y el derecho 
del mar 

3.1 El Fondo de 1992 cuenta con 120 Estados Miembros y actualmente tramita reclamaciones y/o 
atiende recursos entablados en relación con 13 siniestros. Si bien se está ocupando de dos 
siniestros que incumben a un Estado Miembro del Fondo Complementario, el del ���o�(��ô�/ y el 
Agia �•�}�v�]���/�/��(Grecia), es poco probable que en ninguno de ellos las reclamaciones de indemnización 
excedan los límites impuestos en virtud del CRC y el Convenio del Fondo de 1992. 

3.2 El siniestro de contaminación más reciente acaecido en un Estado Miembro del Fondo de 1992 fue 
notificado a los FIDAC el 19 de febrero de 2021 por el Gobierno de Israel, que pidió ayuda en 



 

 

enormes esfuerzos desplegados por los equipos de gestión de desastres impidieron que las llamas 
se extendieran a la carga, evitándose así un enorme desastre marítimo.  

3.7 Si bien la República de Yemen no es un Estado Miembro del Fondo de 1992, el Director de los FIDAC 
forma parte de un Equipo Especial creado por el Secretario General de la OMI con el fin de que le 
formule recomendaciones destinadas a evitar que ocurra un derrame de hidrocarburos procedente 
de la FSA Safer, una unidad flotante de almacenamiento y descarga de hidrocarburos localizada a 
unas 4,8 millas marinas de la costa de Ras Isa. Aunque originalmente fue construida como un 
hiperpetrolero, desde 1988 se había dedicado a la recepción, almacenamiento y exportación de 
petróleo crudo procedente de los yacimientos de Marib (Yemen). Sin embargo, debido al conflicto 
civil que se desarrolla en Yemen, se han suspendido todas las operaciones de producción y 
exportación de la FSA Safer



 

 

ANEXO 
 

Estados Parte tanto en el Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 
como en el Convenio del Fondo de 1992 

al 1 de junio de 2021 
(y que por lo tanto son Miembros del Fondo de 1992) 

 

118 ESTADOS EN LOS QUE EL CONVENIO DE 1992 ESTÁ EN VIGOR 

Albania 
Alemania 
Angola 
Antigua y Barbuda  
Argelia 
Argentina 
Australia 
Bahamas 
Bahréin 
Barbados 
Bélgica 
Belice 
Benín 
Brunéi Darussalam 
Bulgaria  
Cabo Verde 
Camboya 
Camerún 
Canadá 
China<1> 
Chipre 
Colombia 
Comoras 
Congo 
Côte d'Ivoire 
Croacia 
Dinamarca 
Djibouti 
Dominica  
Ecuador 
Emiratos Árabes Unidos 
Eslovaquia 
Eslovenia  
España 
Estonia 
Federación de Rusia 
Fiji 
Filipinas  
Finlandia 
Francia 

Gabón  
Gambia 
Georgia 
Ghana 
Granada 
Grecia 
Guinea 
Guyana 
Hungría 
India 
Irán (República Islámica del) 
Irlanda 
Islandia 
Islas Cook 
Islas Marshall 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Kenia 
Kiribati 
Letonia 
Liberia 
Lituania 
Luxemburgo  
Madagascar  
Malasia 
Maldivas 
Malta 
Marruecos 
Mauricio 
Mauritania 
México 
Mónaco 
Montenegro 
Mozambique  
Namibia 
Nauru 
Nicaragua 
Nigeria 

Niue 
Noruega 
Nueva Zelanda 
Omán 
Países Bajos 
Palaos 
Panamá 
Papúa Nueva Guinea 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido 
República Árabe Siria 
República de Corea 
República Dominicana 
República Unida de Tanzania 
Saint Kitts y Nevis 
Samoa 
San Vicente y las Granadinas 
Santa Lucía 
Senegal 
Serbia  
Seychelles 
Sierra Leona 
Singapur 
Sri Lanka 
Sudáfrica 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Tonga 
Trinidad y Tobago 
Túnez 
Turquía 
Tuvalu 
Uruguay 
Vanuatu 
Venezuela 



 

 

Estados Parte en el Protocolo relativo al Fondo Complementario 
al 1 de junio de 2021 

(y que por lo tanto son Miembros del Fondo Complementario) 
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